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NWREIIO UNO DE .BIURCI A

(SECCION B)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en-este Juzga-,

do, bajo el número 1 .787/83, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por Fiseat, S . A ., contra don Lino
Gomariz Hernández, en reclama
ción de 140 .140 pesetas de prin-
cipal y 90.000pesetas más para
gastos y costas, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta ; por prime-
ra, segunda v tercera vez, en su
caso, y térmitro de 20 días há.bi-
les, los bienEs embargados a di-
cho -jecutado y que luego se re-
'acionarán, babiéndose señalado
para el remate los días 7 de ma-
yo, 7 de junio y 5 de julio, res-
pectivamente, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
segLUida planta, y en cuya subas-
ta ret;irán les siguientes éondi-
ciones :

!' Servira de tipo para esta
s. u b a s t a el que se expresa
rti, n o admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
nartes del níismo y pu .lié^r?o[e
h?cer a cali3ad de cederlo a vn
tercero .

2° Todo licitador, para tornar
parte en la .subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por
100, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienesembargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

f° Que ciescie qae se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas
por escrito en p .'.iego cerrado, de-
p, sit.ando en ' j Mesa del JLtzea:
d•o, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 % del tipo de la su-
basta, o acreditando el haberlo
c'er,esitnd•~ en el esta,ble^imiento
i,u3ica.do .

5 .0 Los brenes salen a prime-
r.^, snúasta por el precio de ta-
sacián, a segunda con rebaia del
^6~ y a tercera subasta sin su-
jeción a tipo. -

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
°uierites :

Tlrbana.-[Tivienda ~t planta
segunda, sin contar la baja, del
edificio en Murcia, Espinardo,
calle Mayor número 109 . Es de
tipo A, ocupa una superficie útil
de 89 metros, 48 decírnetras cua-
d^ados, y tctal construida de
].13 metros, 85 decí3r!etros cua-
drados. Distribuida en varias ha-
bitaciones y servicios . Linda:-se-
gún se mira al edificio desde la
calle de su situación . derecha,
herederos de Francisco Rabadán
F1o.res : izqu+erda., -Juan Flores
C,onzález y herederos de Fernan-
do Flares González : fondo, patio
de luces; frente, calle de su si-
tuación . Cuota: veintir,inco ente-
ros por ciento . Inscrita en el Iie-
gistxo de la P*oniedad iTno, al li-
bro 107, sección 7°, f.olid 81, finca
8.977. Tasada en 600 .000 peseta s

Dado ea 711urci?, a 12 de febre-
r—. c?e 1285 Abdón Díaz Suárez .
E1 secretario
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(SECCCION B)

r1DICTO

I?on Abdón L?íaz Suárez, magis-
tr,-do-;uAz de Primera Instan-
cia núrnero Uno de esta capi-
tal .

Fagó saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .165 de 1984,
se sie.ti,e juicio ejecutivo promo-

vido por dnn A-nton'o Pelegrín Es-

cribano, contra Construcciones

Metálicas Jumilla, S . A.; en recla-
meción de 172.259 pesetas de
principal y lOf1A00 pesetas más

nsrn, intereses, gastosy costas,
en los que por proveído de esta
ferna be ac rdado sacar a subas-
ta, po.r pr;r,xera, segunda y terc.e-

ra ve^, e.n su caso, y término de

veinte cüss hábiles, los bienes

embargádos a rlicho ejecutado y

rue 1?r.ee_n se relacionarán, ha.

bi,`r~dcs.° señalado para el rema-

te 1eG c'ías 2de mayo, 3 de junio
y 2 de jni=o, resrectivamente, de

1885, a. sus 11 horas, en la-sala
a, .+.d:cr,cia r,© .esis Juzgado, sito
en Paiacio de Justicia, 2° planta,

Pu i » 11,25

y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta

subasta el que se expresará, no
admitiéndose postttzas,que no cu-

bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndosé, hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2
-
a Todo licitador, para tomar

parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la Mesa

del Juzgado o en el estableci-
miento destinadb al efecto, una
cantidad igual, por lb menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

5° El rematante queda subro-
e. . do en lae, cargas que existan
sobre los b:enes embargados (ca-
aa de tenerlas), sin que destine a
su er:.'nción el precio dei remate .

? Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-

tando en la Mesa del Juzgado,
iunto a aquél, el importe del 20
por 100 del tipo de la subasta o
acreditando el haberlo deposita-
do en el establecimiento ade-
cuado

. 5° Los bienes salen a prime-
ra subasta por el precio de tasa-

ción, a segunda con rebaja del

25 por 100 y a tercera sin suje-
ción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-

guientes :

- Rústica.-En término de Ju-
milla y partido de Los Romera-
les, de una área, 80 centiáreas,
después de izna segregación, de
tierra de secano blanca . Linda :
Este, herederos de Eulalia Muñoz
Garcfa ; Sur, Agromecánica Júmi-
lla, S . A .; Oeste, carretera de Ye-
cla, y Nerte, Cárnica Jumilla, So-
ciedad Anónima . Inscrita al to:no
1 .498, folio 104, libro 638, finca
17 .929. Tasada en 600 XÍ0 pe e-
tas .

Dado en r-?urcia a 7 c?e febrero
de ;985.--A1?dó_ rr z Suárez.
El socretario. - '


